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ACTA SESIÓN Nº 89 ORDINARIA, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2011, DEL  
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 

_____________________________________________________________________ 
 
       En Punta Arenas, a veintiocho días del mes de febrero de dos mil once, siendo las 
15:40 horas, se da inicio a la Sesión Nº 89 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal, 
presidida por Concejal, señor Emilio Boccazzi Campos y la asistencia de los Concejales 
señores Roberto Sahr Domian, Vicente Karelovic Vrandecic, José Saldivia Díaz, Claudia 
Barrientos Sánchez, Antonio Ríspoli Giner y Mario Pascual Prado. Actúa como Ministro de 
Fe en este acto, el señor Secretario Municipal (S), don Juan Cisterna Cisterna y como 
secretaria de Concejo, la señora Jessica Ampuero Cárcamo. 
 
 Asisten, además, los señores: David Pérez Carrillo, Alcalde (S); Luis A. González 
Muñoz, Administrador (S); Rodrigo Henríquez Narváez, Director de Desarrollo Comunitario; 
Sergio Becerra Díaz, Director de Operaciones; Sergio Oyarzo Álvarez, Director de  Tránsito; 
Luis Díaz Díaz, Director (S) de Control; Sergio Aguilar Ojeda, Administrador del Cementerio 
Municipal;  y las señoras Angélica Ulloa García, Directora de Administración y Finanzas; 
Claudia Casas Karelovic, Asesor Jurídico Municipal (S); Hina Carabantes Hernández, 
Directora de Obras Municipales; Claudia Delich Mansilla, Directora de Aseo, Ornato y 
Control de Contratos; Sonia Agüero Garrido, Directora (S) de Desarrollo Económico Local, 
Marlene Lira Yurjevich, profesional de la O.I.R.S. y María Paz Bahamondes, profesional de la 
Unidad de Comunicaciones. 
   

INASISTENCIAS 
 

No asisten el señor Alcalde, don Vladimiro Mimica Cárcamo, por encontrarse con 
feriado legal; y el Concejal Sr. José Aguilante Mansilla, quien se encuentra retornando hoy 
a la ciudad en virtud de cometido aprobado en Concejo. 
 
  

 PUNTOS DE TABLA: 
 
 

1.- APROBACIÓN DE ACTAS 
 

Acuerdo Nº 1040 con el voto a favor de la unanimidad de los Concejales 
presentes, salvo la abstención de la Concejala Sra. Claudia Barrientos Sánchez, en el caso 
de la Sesión Nº 49 Extraordinaria, por cuanto no participó de esta, se aprueban, sin 
observaciones, las Actas de Concejo Municipal que se indica: 

 
 
 
 

 
 
 
2.- AUTORIZACIÓN COMETIDO 
 
 El Presidente (S) de Concejo Municipal, Concejal don Emilio Boccazzi Campos, 
informa de la realización del Carnaval de Río Grande, señalando que el municipio de 
Punta Arenas envía una delegación de adultos mayores, la murga y la batucada 
municipal. Señala que en virtud de la invitación cursada desde Río Grande y en  
reciprocidad con el municipio de tal ciudad argentina, que brindó, además, un apoyo 
importante para los damnificados por el terremoto ocurrido en el año 2010; hizo ver al 
Alcalde titular y subrogante la importancia de la asistencia de un representante del 
Concejo Municipal. Propone al Concejo autorizar tal participación, manifestando su 
disponibilidad para hacerlo. 
  

Acuerdo Nº 1041 con el voto a favor de los Concejales Roberto Sahr Domian, 
Vicente Karelovic Vrandecic, José Saldivia Díaz, Claudia Barrientos Sánchez, Antonio 
Ríspoli Giner y Mario Pascual Prado, y la abstención del Concejal Emilio Boccazzi Campos, 
se autoriza la participación del Concejal señor EMILIO BOCCAZZI CAMPOS, en el Carnaval 
de Río Grande, Argentina, que se llevará a efecto los días 5, 6 y 7 de marzo del 2011, en 
dicha localidad, ocasión en la que asistirá en representación del señor Alcalde y 
presidiendo la comitiva invitada al evento. 
 

Nro. Sesión Fecha 
49 Extraordinaria 29.10.2010 
88 Ordinaria 18.02.2011 
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3.- VARIOS 
 

El Concejal Sr. Antonio Ríspoli Giner, da lectura a una carta dirigida al Sr. Alcalde 
don Vladimiro Mimica Cárcamo, referida al trabajo de revisión de actas de Concejo de 
los años 2009 y 2010, que personalmente realizó, el que refleja las materias tratadas en 
puntos “varios” que a la fecha no tienen solución definitiva. 
 

El Presidente (S) de Concejo Municipal, Concejal don Emilio Boccazzi Campos, 
señala que se le entregará la carta al Secretario Municipal, para que se proceda al 
ingreso formal de la misma. 
 

El Concejal Sr. Antonio Ríspoli Giner, da lectura a una segunda carta, también 
dirigida al Sr. Alcalde don Vladimiro Mimica Cárcamo, en la que solicita una charla del 
Encargado de Seguridad Pública al Concejo Municipal, a fin de abordar materias como 
protección de la Costanera, rayados domiciliarios y presencia de alcohólicos en la vía 
pública. 
 

El Concejal Sr. Antonio Ríspoli Giner, manifiesta que existe un problema con la Sra. 
Directora Regional del SERVIU,  a quien el municipio le hizo llegar una carta relacionada 
con la entrega formal de la Costanera, a lo que se respondió que desde el momento de 
su inauguración, tal vía estaba entregada en forma oficial. Agrega que ante ello el 
municipio envío una nota a la Directora del SERVIU, indicándole varios puntos, pero lo 
único que contesto fue respecto de los metros cuadrados de las áreas verdes y no lo más 
importante que son los planos del lugar, los planos de los kioscos, los planos de la luz, los 
planos del agua, sistema de regadío, etc. Manifiesta que, además, falta infraestructura ya 
que cuando se entregó la Costanera, había arcos de babyfútbol que ahora 
desaparecieron. Concluye señalando que se debería insistir ante el SERVIU para que el 
último tramo de la Costanera se entregue con la formalidad que se hizo en las etapas 
anteriores  de la misma obra. 
 

El Presidente (S) de Concejo Municipal, Concejal don Emilio Boccazzi Campos, 
propone oficiar nuevamente a la Directora Regional del SERVIU, remitiéndole copia de los 
modelos anteriores de entrega, sin perjuicio que en Dirección de Obras Municipales 
pudieran haber algunos de los planos básicos de permisos. Solicita al Secretario Municipal 
oficiar al SERVIU, haciendo referencia a la forma de entrega de etapas anteriores, para 
que en ese tenor  se remita al municipio toda la información para hacerse cargo de las 
obras. 
 

El Concejal Sr. Antonio Ríspoli Giner, señala, como su último punto en “varios”, que 
sostuvo una conversación con el Director Regional del Instituto Nacional del Deporte, 
solicitándole la donación del piso retirado desde el Gimnasio Fiscal, a fin de destinarlo al 
gimnasio de la escuela Bernardo O’Higgins, situación que se concretaría en la presente 
semana. Hace entrega de copia de la carta en que solicitó la donación de este material. 
 

El Presidente (S) de Concejo Municipal, Concejal don Emilio Boccazzi Campos, 
junto con agradecer la gestión del Concejal Ríspoli, señala que se deberá adoptar los 
resguardos para la custodia de dicho material y formular un proyecto para la instalación 
de este piso en el gimnasio de la escuela Bernardo O´Higgins, ya sea por parte del 
municipio o de la propia Corporación Municipal. 
 

El Concejal Sr. Mario Pascual Prado, en primer término felicita al Concejal Sr. 
Antonio Ríspoli por el trabajo de sistematización que realizó respecto de las materias 
tratadas en punto “varios” y solicitudes de información que por su cantidad o situaciones 
coyunturales pueden ir quedando en el olvido. Reitera las felicitaciones por el trabajo 
concreto realizado. 
 

En otro contexto, el Concejal Sr. Mario Pascual Prado, da a conocer dos noticias 
importantes y positivas del área salud: la primera se refiere a la instalación del Centro 
Comunitario Familiar que apoyará la gestión de atención primaria en el sector 
norponiente de Punta Arenas, lo que significará atención en el lugar para cerca de 3.000 
personas o 1.200 familias aproximadamente, lo que va a contribuir a descongestionar la 
atención en el Centro Mateo Bencur. Agrega que esto es bastante positivo y que habrá 2 
ó 3 días destinados a la atención domiciliaria por parte del equipo médico y no médico 
del referido centro. En segundo lugar da a conocer que se hizo realidad lo que había 
planteado como inquietud el Concejal Sr. Roberto Sahr y que luego de tratarse con los 
profesionales odontólogos y en Comisión Salud,   se ha aprobado la propuesta de  brindar   
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atención odontológica gratuita a todos los jóvenes de tercer y cuarto medio de liceos, 
por parte de los dentistas de la Corporación Municipal, más los dentistas de zona  que 
están en la misma Corporación y que son el aporte del Servicio de Salud. Agrega que los 
jóvenes que este año salgan de enseñanza media se podrán presentar al mercado 
laboral u otro, con su dentadura en muy buenas condiciones, lo que es importante para 
aquellos que no tienen acceso a este tipo de atención, por lo que le parece una noticia  
muy positiva y beneficiosa para los jóvenes. Concluye señalado que conversó con la 
Presidenta de la Comisión Educación, para definir como esta atención odontológica se 
puede constituir en un incentivo para  la asistencia a clases, de manera que contribuya a 
mejorar los ingresos de la Corporación Municipal.  
 

El Concejal Sr. Mario Pascual Prado, en otro orden de cosas, se refiere a la 
participación de la señora Patricia Jiménez como representante de la municipalidad en la 
Comisión de Borde Costero, donde se produjo una votación en términos de aprobar la 
propuesta que   ahí se hizo. Manifiesta su malestar porque este es un tema que se iba a 
discutir en Concejo y que desconoce si el informe que se le hiciera llegar, elaborado por 
la Sra. Jiménez y don Luis A. González, donde se da cuenta que ella participó por 
mandato del Alcalde, representa la opinión de toda la municipalidad, ya que como lo ha 
dicho insistentemente el Concejal Saldivia, está compuesta por el Alcalde y los 
Concejales. Agrega que respetando todo el conocimiento que se imagina la señora 
Jiménez tiene en el tema, no sabe si en la materia el Concejo tiene la misma opinión que 
esta profesional. Precisa que hay situaciones bastante importantes, ya que en el informe 
no sólo se aprueba el uso del borde costero, sino que además la afectación o 
desafectación de áreas para el monocultivo intensivo del salmón. 
 

Manifiesta que lo anterior lo plantea, sin entrar en discusiones sobre el tema 
ambiental asociado, a raíz de la contaminación existente en el vertedero municipal, lo 
que es efectivo y que algunos Concejales han planteado desde hace un tiempo atrás, 
respecto que ahí hay situaciones que el municipio se ha visto obligado a asumir  y que no 
corresponde porque no se cuenta con un relleno sanitario y no se tiene la capacidad 
para resistir determinadas situaciones que el Ministerio de Salud impone, como recibir el 
año pasado cerca de 30 toneladas de salmones en estado de infección, en un lugar en el 
que no se tiene, por ejemplo, tratamiento de percolados, lo que permite que se 
presenten, en casos como el depósito de salmones, focos infecciosos en lugares anexos al 
vertedero. Indica que se hace necesario volver a manifestar hoy, tal como, señala, lo 
manifestó en la Sesión anterior y como lo manifestó en el 2010 con el Concejal Boccazzi, 
insistir en la construcción del relleno sanitario que Magallanes se merece, no 
necesariamente en la comuna de Punta Arenas o en otra, pero que en el tema hay una 
situación de Estado.  Precisa que la salud de los ciudadanos y ciudadanas de Magallanes 
es un problema de Estado y no solamente problema de una municipalidad. Propone 
hacer un escrito a la Comisión de Medio Ambiente del Consejo Regional, para que den 
respuesta a esta situación ya que   con la aprobación del borde costero se han aprobado 
todos los usos para la región, lo que implica que en abril se levanta la moratoria que existe 
para la instalación de centros de cultivo, teniéndose prevista la llegada de 400 a 600 
centros de cultivo a la región, para lo que no se va a tener  un lugar que desde el punto 
de vista sanitario de respuesta a una cantidad importantísima de productos que en algún 
momento pudiesen estar afectados   por mortalidades por virus isa u otro tipo de virus. 
Reitera que se haga este planteamiento al Consejo Regional y a la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud y, en virtud de la reunión que se sostendrá con la Universidad Católica 
para evaluar las propuestas de terrenos para el futuro relleno sanitario, que no se sabe si 
se dispondrá de dinero para adquirirlos y que, además, se debe contar con los recursos 
para construir el relleno sanitario. Agrega que el negocio de la basura es bastante 
interesante para todos y quizás sea una buena idea oficiar a todas las empresas que, en 
torno a esta temática, han trabajado con el municipio o han tenido la intención de 
hacerlo, para que presenten propuestas porque este es un tema que obviamente, cree, 
habrá que licitar a terceros  ya que no hay capacidad para hacerlo con medios propios, 
pero ir adelantando de manera que este o el próximo año se pudiese tener una 
propuesta concreta para entregar a la comunidad frente a un tema tan importante 
como este. 
 

El Concejal Sr. Roberto Sahr Domian, por intermedio del Sr. Presidente (S) del 
Concejo, consulta al Director (S) de Control, si ha habido alguna auditoría a los dineros 
entregados para la confección de rejas a la Junta Vecinal del Barrio Archipiélago de 
Chiloé. 
 

 



        IL. Municipalidad de Punta Arenas 
  Plaza Muñoz Gamero Nº 745 – Fono 61-200326 – Fax 61-200306 
                                Punta Arenas – Chile 
                                Secretaría Municipal 
                            ___________________________ 

 

JCC/scp 

5

5

 
 
 
El Director (S) de Control, don Luis Díaz Díaz, señala que informe de auditoría no 

hay y que se efectuó una visita a terreno, donde se constató la realización por ciertos 
beneficiarios y que si se estima se puede realizar una auditoría. 
 

El Concejal Sr. Roberto Sahr Domian, solicita al Sr. Presidente (S) del Concejo, que 
se adopte un acuerdo de Concejo para pedir una auditoría completa a los dineros 
entregados, definir exactamente en qué se han ocupado, cómo y cuándo, ya que ha 
tenido comentarios de vecinos del sector que dan cuenta que aparentemente no se 
habrían ocupado todos los recursos en la confección de rejas. 
 

El Presidente (S) de Concejo Municipal, Concejal don Emilio Boccazzi Campos, 
señala que considera pertinente lo planteado por el Concejal Sr. Sahr y propone la 
realización de un preinforme y luego una auditoría, para saber el destino de los recursos. 
Agrega que el tema se remonta al Concejo anterior del cual varios de los actuales 
Concejales formaron parte y que la materia sufrió demoras por la complejidad de 
traspasar recursos a particulares. Reitera que a su juicio es pertinente iniciar un trabajo 
investigativo para tener certeza del uso de los recursos que ascendían a la suma de 30 
millones de pesos para el sector.   Solicita al Director (S) de Control la elaboración del 
informe, quien señala que se hará el trabajo.  
 

El Presidente (S) de Concejo Municipal, Concejal don Emilio Boccazzi Campos, 
hace recuerdo de materias y solicitudes planteadas en Sesión anterior, entre ellas el 
informe al que se refirió el Concejal Mario Pascual, respecto de la actuación de la Asesor 
Urbanista en la Comisión de Borde Costero, la que a lo menos parcialmente llegó. Agrega 
que se debe definir la reunión que se sostendrá con la Universidad Católica de Valparaíso. 
En el mismo contexto consulta a la Directora de Aseo, Ornato y Control de Contratos, 
señora Claudia Delich Mansilla, por los resultados y si pudiera entregar un informe en la 
próxima Sesión, del resultado que tuvo el sumario sanitario practicado por el Servicio de 
Salud o la SEREMI de Salud. 

 
La Directora de Aseo, Ornato y Control de Contratos, señora Claudia Delich 

Mansilla, señala que no posee ningún antecedente ya que no ha llegado nada desde la 
SEREMI de Salud. 

  
Respecto del punto que se trata, el Concejal Sr. Mario Pascual Prado, señala que: 

“colegas yo creo que acá esto es una situación no menor, yo insisto. Aparentemente 
nadie le da mucha importancia a este tema, pero es no menor. En su momento, cuando 
se inició, porque la misma SEREMI, Sernapesca y otros organismos solicitaron, o no se si… 
en realidad ingresaron con los permisos que corresponde, obviamente determinados 
productos que no corresponden a un vertedero municipal como son el caso de los 
salomones contaminados con virus isa el año pasado. La señora Claudia Delich, con la 
anuencia del Alcalde, entiendo, cerraron el…., a raíz que se inició un juicio o sea un 
sumario sanitario por esta situación cerraron la entrada a este tipo de productos a 
terceros y en realidad yo respaldé eso porque a mi me parece justo. Nosotros no tenemos 
porque tener que estar pagando las consecuencias  de una situación donde el Estado de 
Chile no se ha hecho responsable de esta situación. Por lo tanto yo tengo la sensación de 
que si no hacemos algo esto va a quedar como en la nada. Se inician sumarios sanitarios, 
no hay información, en su momento ocurrió lo mismo con el Humedal Tres Puentes, se 
inició un sumario sanitario, no ha habido ninguna información después de 5 meses 
respecto de esa situación. Por lo tanto yo, señor Presidente, yo propongo sinceramente 
que nosotros tomemos la decisión como Concejo, si es que los colegas están de acuerdo, 
de que no se reciba ningún tipo de producto que no sea lo que corresponde por Ley a 
ese lugar, que son los residuos domiciliarios. No tenemos porque estar haciéndonos cargo 
de lo que la empresa privada no es  capaz de resolver por si misma, cuando en realidad 
las ganancias que tienen son millonarias y cuando en otros lugares del país son estas 
mismas empresas las que contribuyen al desarrollo de la región o de la comuna, 
aportando ellos mismos estos espacios para la sanidad de la propia población. Por lo 
tanto yo, en realidad no quiero seguir haciéndome responsable de una situación que creo 
que no nos corresponde a nosotros y que no debemos seguir haciéndonos responsables”. 

 
La Directora de Aseo, Ornato y Control de Contratos, señora Claudia Delich 

Mansilla, señala que con respecto a los residuos de salmonicultura, si bien es cierto en un 
momento se cerró el ingreso, posteriormente se debió volver a abrirlo a petición de la 
misma SEREMI de Salud. 
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El Concejal y Presidente (S) del Concejo, don Emilio Boccazzi Campos, solicita a la 
Sra. Directora de Aseo, Ornato y Control de Contratos, un resumen pormenorizado de la 
documentación y peticiones, porque a todas luces parece incongruente que la SEREMI 
de Salud aplique un sumario sanitario cuando pide al municipio albergar y custodiar 
voluminosos que no tienen que ver con residuos domiciliarios y que, señala, más grave 
aún, no corresponde a esta comuna ya que venían de Última Esperanza y era esperable 
que se depositen en la comuna de Natales. Reitera a la Directora de Aseo, Ornato y 
Control de Contratos, solicitud de resumen y relación de las peticiones, la forma en que 
han llegado, para tener la información y ver la posibilidad de reunirse con la SEREMI de 
salud o invitarla al Concejo.     
 

La Directora de Aseo, Ornato y Control de Contratos, señora Claudia Delich 
Mansilla, manifiesta que otra medida para reducir este tipo de residuos que ingresan al 
vertedero, sería el control de la tarifa, aumentando el valor para este tipo de desechos. 
 

El Presidente (S) del Concejo, don Emilio Boccazzi Campos, señala que su 
impresión es que cuando se sube en exceso la tarifa,  los residuos terminan en los caminos, 
porque no todas las empresas que hacen maquila o que trabajan con productos del mar  
tienen certificación, por lo tanto terminan pagando el mínimo costo para transportar y 
quienes le hacen este transporte no llegan a vertedero. Agrega que son muy pocas las 
empresas en la región que tienen estas certificaciones y que piden a sus transportistas una 
guía de ingreso al vertedero. Agrega que al final se termina con los caminos periurbanos 
saturados de material de desecho de productos del mar.  Reitera a la Directora de Aseo, 
Ornato y Control de Contratos, la elaboración de un informe que de cuenta de lo que ha 
pasado con el Servicio de Salud, que volúmenes de ingresos hubo y toda la 
documentación más importante para que el tema se resuelva. Agrega que concuerda 
también con la posibilidad de hacer una presentación a la Comisión de Medio Ambiente 
del Consejo Regional y a quienes corresponda.   

 
Por otro lado, el Presidente (S) del Concejo, don Emilio Boccazzi Campos, solicita a 

la Directora de Aseo, Ornato y Control de Contratos, un informe del grado de 
cumplimiento que ha tenido la concesión de limpieza de Zarpas y Espacio Públicos, ya 
que de acuerdo con noticias de prensa, que en muchos casos aluden al municipio, 
particularmente a varios Concejales, pero, señala, lejos de la polémica, solicita conocer el 
grado de cumplimiento de la empresa, multas aplicadas, incumplimiento, porque 
entiendo que aún no se cuenta con la maquinaria contratada y que se está pagando 
mes a mes, por lo tanto se está pagando por un auto nuevo cuando el auto está bastante 
abollado. Precisa que hoy vio una máquina barredora, pero no están las dos máquinas 
contratadas. Reitera que sin que sea una persecución sino que solamente hacer cumplir 
aquello por lo que se está pagando mes a mes. Plantea a la señora Claudia Delich que, 
ojalá en la próxima Sesión, pueda entregar un informe del tema. 

       
 Finalmente, el Presidente (S) del Concejo, don Emilio Boccazzi Campos, se refiere a 
las reuniones pendientes, entre ellas con la Universidad Católica de Valparaíso, con la 
SEREMI MINVU, con el Encargado de Seguridad Pública y Carabineros y, ante recuerdo 
que le hace el Concejal Sr. Ríspoli, menciona, también, la reunión con la Sociedad Otway.  
 

TERMINO DE LA SESIÓN 
 
     Siendo las 16:10 horas, se pone término a la presente Sesión Ordinaria. 
 
• Forman parte integrante de la presente Acta, copia de las cartas leídas por el Concejal Sr. 

Antonio Ríspoli Giner, dirigidas al Sr. Alcalde don Vladimiro Mimica Cárcamo, cuyos originales se 
ingresaron formalmente en Oficina de Partes, bajo los  números de antecedente 666 y 667.  
También se agrega a la presenta Acta, copia informativa de carta de fecha 25 de febrero de 
2011, dirigida por el Sr. Concejal don Antonio Ríspoli Giner, al Director Regional del Instituto 
Nacional del Deporte, don Iván Herrera.  

 
 
                                                                                                 
 
                                                                                  EMILIO BOCCAZZI CAMPOS 
                                                                                               PRESIDENTE (S) 
                                                                                                     CONCEJO MUNICIPAL 
 JUAN CISTERNA CISTERNA 
SECRETARIO MUNICIPAL  (S) 
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